
RESOLUCIóN EXENTA NO 

-L37-IcHrLLÁN, o9 de febrero de 2o11'-

VISTOS:

1) El Convenio suscrlto entre FOSIS y GOBERNACION

PROVINCIAL DE ÑUBLE, cuyo programa es 
- 
ádm¡n¡strac¡ón de fondos capital semilla de

reconstrucción para p"q,Én* inicroeripresarlos del turismo rural y de servicios anexos al turismo

del Territorio Laja Diguillín, Provincia de Nuble, suscrito con fecha 11 de noviembre del 2010;

2)ConveniodecolaboraciónentreFoslsylaGobernación
Provinc¡al de Ñuble;

3) Resolución Exenta No 1733, de fecha 24'tl'2}t1' de

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (ÉOSIS) Región del Bio Bío;

4) Decreto Supremo de nombramiento de Gobernador

provincial de Ñuble, No 289 de fecha 11.03.2010, del Ministerio del Interior;

5)Lasfacultadesconferidasa-lGobernadorProvincialporla
Ley No lg.175, Orgánica constitucional sóbre Gobierno y Administración Regional;

Resolución No 1600, de octubre de 2008, de la

No 20.481, que aprueba presupuesto del Sector

CONSIDERANDO:

1)MemorandodelnternoNo03,defecha0-Bdefebrerode
2011, de coordinador Programa chile Emprenoe - npoyo Actividades Económicas' convenio FOSIS

- Gobernación, requiriendo se gestione ta compra d'e: 
'1O0 

pulgadas. de madera de Raulí ' para la

para et beneficiario neÑf I¡óU¡LME JELD{ES, Cédula de Identidad N" 6'402'852-9' de la

6) La

Contraloría General de la República;
7) LeY

Público para el año 2011;

comuna de Pemuco;

ADM. FINANZAS

3. Adquisiciones
4. Oficina de Partes.
EDS/JVP/nae.-

2) Cotización recibida del proveedor ROBERTO ACUÑA

ANóTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PONCE
DE ÑUBLE(S)

CRESPO, Rut No 9.228.777-7, ubicado en la comuna de Pemuco;

RESUELVO:

l) AUTORIZASE, la contratación directa de la

adquisición señalada en el punto No 1) de tás Cónsi¿eranOo, al proveedor ROBERTO ACUÑA

CRESpo, Rut No g.zz:e,'J7lll, Oá ta coóuna Oe pámuco, emitiéndose la correspondiente orden de

Compra por el Departamento Administrativo;

2) El monto de dicha compra asciende a la suma de

g300.ooo.- (Trescientos mil pesos) Iva' incluido, monto que se imputará a la asignación

121.33.O1.OOO,..programa óf''¡i[ fró."nde", del Pásupuesto vigente del Servicio para el presente

año; 
3) pÁGUEsE al proveedor referido, la adquisición.de los

insumos señalados en punto No1 de los Considerando,' previo informe del Coordinador del

programa Chile Empreí0" - Ápoyo actividades económicas, Convenio FOSIS - Gobernación'

visado por don rrwin óámpor' iá.ur"r, o qu¡én le subrogue, en su calidad de Jefe del

Departamento de Administración y F¡nanzas;

1. Departamento de Administración y Finanzas'

2. Carpeta Proyecto Chile Emprende

-
mnV7o77 

t'/


